


REPORTE DE ASISTENCIA SEMESTRAL 
 

2 de julio de 2015 



Artículo 51 del Acuerdo 738 de 2015: Los Comités y Subcomités deberán 
presentar un informe semestral al CNO sobre el desarrollo de sus 
funciones, de acuerdo al Plan Operativo Anual, el cual debe incluir un 
reporte del nivel de asistencia de los miembros a las reuniones y un 
informe sobre las actividades desarrolladas en las reuniones. 
  
Los Subcomités y las Comisiones Temporales de Trabajo reportarán el 
resultado de sus actividades a quien corresponda, de acuerdo con la 
estructura.  



Reporte de Asistencia 

-  Información de las comunicaciones de los Representantes 
Legales de los integrantes del Consejo de inscripción de 
representantes en los distintos órganos de la estructura. 

 
-  El reporte se hace con la información de asistencia a las  

reuniones posteriores a la aprobación de la estructura del CNO 
(Acuerdo 738 del 5 marzo de 2015). 

 
-  Con corte a 30 de junio de 2015. 
 
-  Comités Operativos del CNO. 













Recomendación 

-  Revisar la inscripción de representantes de los integrantes 
del Consejo en los órganos de la estructura.  
 
-  Enviar una comunicación al Secretario Técnico oficializando 
la modificación de la inscripción de los representantes. 



 
GRACIAS 


